
  

  

Guayaquil, 30 de abril del 2012 

Señores 

Intendencia de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el dia de hoy, en el líbro de acciones y accionistas 

de mi representada, he procedido a registrar las transferencias de acciones, las mismas que a 

continuación detallo: 

DIEGO ARMANDO AGUIRRE FLORES, portador de la cedula de ciudadania No. 0913909045, 

transfiere 750 acciones ordinarias u nominativas de un dólar de los Estados Unido de América, a 

favor del señor: RAUL ANDRES ALBAN CASTILLO con cedula de ciudadania No. 

0914497136. 

Por lo tanto el capital social de mi representada queda de la siguiente manera: 

RAUL ANDRES ALBAN CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de 750 

(setecientos cincuenta) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

DIEGO ARMANDO AGUIRRE FLORES, de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de 49 

(cuarenta y nueve) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América. 

VICTOR LIMA CENTENO, de nacionalidad ecuatoriana, es propietario de 1 (una) acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

El número de expediente de la compañía LECITTCORP S.A. es: 60816 

     

  

Sr. Diego Aguirre Flores Zo 
GERENTE GENERAL LECITTCORP po ÓN y Archi 

 


